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XESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a . Ir-¡ *.-l
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones ¡V y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriat, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6757-SPA-5053 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

AT,ITECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) El moltroto del que son objeto seis gatos los cuoles se encuentron o lo
¡ntemperie sin olimento, ni oguo, por lo que se le observon delgodos, ounodo que se reproducen de monero
constonte 1.../ [Ubicación de los hechos: Calle Veracruz, Número 20, Colonia Héroes De Padierna, Alcaldía La

M agdalena Contrerasl 1.../

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procu rad uría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a

presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓil Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta procuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de ¡nstaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumptim¡ento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato an¡maI de[ que son ob.ieto diversos ejemplares felinos ubicados en

Catle Veracruz, Número 20, colonia Héroes De Padierna, Alcaldía La Magdalena contreras.

Al respecto, la Ley de protección a los Animales de [a C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animat o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie'
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. La presencia de 1 ejemplar fel¡no mismo que se describe a continuación:

1. Hembra de aprox¡madamente 1.5 años de edad, de pelaje color negro quien responde al
nombre de " Beba".

. Condición corporal y muscular. Era ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son
fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de tas

costillas alservista desde arriba, asícomo un pliegue abdominaI evidente.
. Lugar de alojamiento. Se encontraba deambulando de manera libre dentro del domicilio, mismo que

lo cubre contra la ¡ntemperie, el s¡t¡o se observó l¡mpio s¡n presencia de heces niorina.
. Agua y Alimento. Se adv¡rt¡eron rec¡p¡entes que contenían agua limpia a libre acceso y recip¡entes con

al¡mento que es en base a croquetas a libre acceso.
. Comportam¡ento. Mantenian una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

permite el contacto físico y se muestra recept¡vo al medio; en este sent¡do no se detectó que presente
signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presentaba lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a

brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves, es ¡mportante
mencionar que el ejemplar felino se encuentra ester¡lizada.

En seguimiento a lo anterior, la persona responsabte se comunicó vía mensajería instantánea para hacer {legar
evidencia fotográfica del resto de sus ejemptares felinos en dichas imágenes se logró aprec¡ar lo s¡guiente:

Tres ejemplares fel¡nos.
¡ Condición corporal y muscular. Se aprec¡a que era ideat, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que

sus costittas son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su
cintura detrás de las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.r Lugar de alojamiento. Se encontraban deambulando de manera libre dentro del domicilio, mismo que
los cubre contra la intemperie, elsitio se observó limpio sin presencia de heces ni orina, cuenta n con tres
areneros grandes para su uso.

' Agua y Alimento. se advirt¡eron recipientes que contenían agua limpia a libre acceso y rec¡p¡entes con
alimento que es en base a croquetas a libre acceso.

' comportam¡ento. MantenÍan una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran recept¡vo al medio; en este sentido no se deüctó que presente
signos de estrés o a¡slamiento.
condición de salud. No presentaban lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a
brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su sistema inmunológico.a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente graves, es ¡mportante
mencionar que los ejemplares felinos se encuentran esterilizados.

Es de resaltar q ue, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para apártar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo óo del Reglamento de la
Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de México; sin embargo
durante el proced¡miento de investigación, no fuero¡ proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumpum¡ento a ta normat¡v¡dad en m¡teriiüe bieneffi¡l{d. . {,r
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad tegal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de varios ejemplares felinos en et inmueble denunciado, esta Entidad
identificó que los ejemplares felinos contaban con bienestar an¡malen cuanto a cond¡ción corporal y
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de satud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de investigac¡ón,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normat¡vidad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra impos¡bilitada
legalmente para cont¡nuar con [a investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::::'::::::::::::::""*:"_ . .. .. REsuELvE .. .

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma [a Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y B¡enestar a
los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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